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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2021-0272 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las ONCE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día VIERNES CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, luego de haber recibido y admitido la 
solicitud de información. ENTREGUÉ a 
identificó con Documento Único de número 
(considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el 
art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su 
Reglamento). lo siguiente: 

1. ¿Cuál es el proceso de acreditación para colegios de Educación Básica hasta 
Bachillerato? 

La Dirección de Administración y Gestión Territorial indicó que. 
proporcionan la documentación solicitada mediante archivo con formato 
Excel. 

2. ¿Se pueden acreditar en el país o son válidos los diplomas internacionales de 
bachillerato por medio de West River Academy? 

La Dirección de Administración y Gestión Territorial indicó que. por el 
momento no se puede acreditar los diplomas de bachillerato que extendidos 
por West River Academy, ya que esta modalidad de estudio no existe en el 
sistema educativo nacional y no sigue el sistema nacional de educación 
cubriendo la curricula de las 4 materias pr incipales . 

Francisco Jav ier R. Vareta 
Oficial de Información Ad-Honorem 

Atentamente. 

Oficina de Información. Ministerio de Educación, Oencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2021-0272 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las QUINCE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día MIÉRCOLES 
NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, luego de haber recibido y admitido 
la solicitud de información. ENTREGUÉ a 
identificó con Documento Único de número 
(considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el 
art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su 
Reglamento), lo siguiente: 

1. ¿Cuáles son las leyes y reglamentos que regulan la educación básica hasta 
bachillerato en el país? 

La Dirección Nacional de Educación y Currículum indicó que, son las 
siguientes: 

a) Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA). 
b) Ley General de Educación. 
c) Ley de Desarrollo Científico y Tecnológico. 
d) Ley de Desarrollo y Protección Social. 
e) Política de Educación Inclusiva. 

Atentamente. 

Francisco Javier R. Vareta 
Oficial de Información 

Oficina de Información. Ministerio de Educación, Ciencia y Teaiología 
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 


